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	Informe de la Secretaria General

	EXAMEN DE LA PRESENCIA REGIONAL DE LA UIT

	Finalidad
El presente documento contiene información sobre el examen de la presencia regional de la UIT llevado a cabo de conformidad con las recomendaciones formuladas por el Consejo en su reunión de 2025. Este se complementa con un documento de información (C26/INF/10), en el que se abordan los antecedentes y el contexto del examen, la metodología especificada por el Consejo y las conclusiones detalladas que se desprenden del mismo. 
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo examinar el presente informe y a tomar nota del mismo.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Presencia regional.
Repercusiones financieras
No hay repercusiones financieras inmediatas.
__________________
Referencias 
Resolución 25 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Resoluciones 17 (Rev. Bakú, 2025) y 31 (Rev. Bakú, 2025) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT); Informe final de la CMDT-22 (Plan de Acción de Kigali); sitio web del GTC-RHF; Documentos C26/25, C25/25, C25/105, C25/DL/6, C25/69 y C26/INF/10 del Consejo.





El presente documento contiene un resumen de las conclusiones principales del informe final sobre el examen de la presencia regional de la UIT, que se ha llevado a cabo en nombre de la Secretaria General de conformidad con las recomendaciones formuladas por el Consejo en su reunión de 2025 (véase el Informe de la Presidenta de la Comisión Permanente sobre Administración y Gestión, Documento C25/105, § 26 y Anexos H, A y 1). En el Documento C26/INF/10 se abordan los antecedentes y el contexto del examen, la metodología especificada por el Consejo y las conclusiones detalladas que se desprenden del mismo.
1	Antecedentes
1.1	En su 19.ª reunión (30 de septiembre – 11 de octubre de 2024), el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (GTC-RHF) decidió crear un Grupo por Correspondencia en Línea (GCL) encargado de elaborar un mandato para el examen de la presencia regional, conforme a lo estipulado en la Resolución 25 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el fortalecimiento de la presencia regional de la UIT.
1.2	El encarga al Secretario General 4 de dicha Resolución reza lo siguiente:
	"que, con sujeción a los recursos financieros existentes, realice cada cuatro años una encuesta sobre el nivel de satisfacción de los Estados Miembros, Miembros de Sector y organizaciones regionales de telecomunicaciones respecto de la presencia regional de la UIT y que presente los resultados en un informe a la Sesión del Consejo anterior a cada Conferencia de Plenipotenciarios".
1.3	En su 20.ª reunión (10-21 de febrero de 2025), el GTC-RHF examinó el mandato revisado. Los informes de dichas reuniones pueden consultarse en los Documentos CWG-FHR-19/15 y CWG-FHR-20/32. 
1.4	Previa deliberación en su reunión de 2025, el Consejo proporcionó las siguientes instrucciones a la secretaría de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y a la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT): 
a)	El examen de la presencia regional de la UIT será realizado por la Secretaria General, con el apoyo del Grupo de Tareas Intersectorial formado por los Directores de las tres Oficinas y las personas que estos designen, así como los Directores Regionales, y estará presidido por el Vicesecretario General de la UIT.
b)	El examen se realizará respetando el presupuesto aprobado por la UIT y los recursos humanos existentes de la Unión. No se recurrirá a consultores externos. 
c)	El Grupo de Tareas Intersectorial dependerá principalmente de las aportaciones de la BDT a lo largo de todo el examen. La BDT se encargará de llevar a cabo la Fase 2 (recopilación de datos, ejercicio comparativo y análisis inicial) del examen (véanse las cuatro fases en la sección 2 infra). 
d)	Se acuerda que la participación de los Estados Miembros es un componente fundamental del examen. La Secretaria General informará sobre la ejecución del examen al GTC‑RHF y al Consejo de la UIT según proceda. 
1.5	Se ha creado un Grupo de Tareas Intersectorial a efectos del examen de la presencia regional, presidido por el Vicesecretario General e integrado por los Directores de las tres Oficinas, los Directores Regionales y otros representantes de la Oficina de Desarrollo, la Oficina de Radiocomunicaciones y la Oficina de Normalización, así como de la Secretaría General. 
2	Estructura del examen, plazos y resultados previstos 
2.1	El examen se llevó a cabo durante los 10 meses comprendidos entre julio de 2025 y abril de 2026, y se organizó en cuatro fases, según se indica en el Documento C25/69(Rev.1) y se resume en el siguiente cuadro. Los plazos se ajustaron conforme a las aportaciones recibidas durante la sesión especial que tuvo lugar en el marco de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

	Fase 
(Progreso) 
	Periodo
	Resultados

	Fase 1:
Evaluación preliminar
	Julio – agosto de 2025
	[bookmark: _Hlk226447548]	Formación del equipo de examen y definición de los protocolos de trabajo.
	Articulación del objetivo del examen y la metodología.
	Desarrollo de herramientas adaptadas a la recopilación de datos (por ejemplo, encuestas, preguntas para entrevistas).
	Armonización de los parámetros de examen con los IFR y los objetivos estratégicos de la UIT.

	Fase 2: 
Recopilación de datos y análisis inicial
	Septiembre – noviembre de 2025
		Realización de entrevistas y encuestas a distintos grupos de interesados.
	Ejercicios de evaluación comparativa.
	Análisis e identificación iniciales de patrones incipientes y temas clave.

	Fase 3:
Análisis detallado y preparación del proyecto
	Diciembre de 2025 – febrero de 2026 
		Análisis exhaustivo de los hallazgos en base a las conclusiones y el análisis inicial.
	Preparación de un proyecto de informe de examen con una serie de recomendaciones preliminares.

	Fase 4:
Validación y elaboración del informe
	Marzo – abril de 2026
		Validación del proyecto de informe de examen.
	Incorporación de las observaciones formuladas durante la fase de validación.
	Redacción de la versión final del informe de examen para su consideración por el Consejo y la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 (PP‑26).


3	Trabajo realizado por la BDT
3.1	A fin de contribuir a la elaboración del informe de la Secretaria General de la UIT, la BDT ha llevado a cabo las siguientes actividades:
1)	diseño y puesta en marcha de una encuesta a los miembros de la UIT;
2)	realización de un examen documental;
3)	celebración de consultas con partes interesadas, incluido el diseño y la puesta en marcha de una encuesta de evaluación interna, y entrevistas con organizaciones regionales de telecomunicaciones (ORT);
4)	elaboración de informes periódicos, conforme a lo estipulado por el GTC-RHF y el Consejo.
Para obtener más información sobre las actividades antes mencionadas, véase el documento de información C26/INF/10.
4	Metodología
4.1	La metodología de examen aplicada se inscribe en el mandato aprobado por los miembros (véase el Anexo A y el Anexo 1 al Documento C25/105) y se resume a continuación.

	Actividad
	Descripción

	Análisis de documentos
	Realización de un análisis documental de documentos de base, incluida la Resolución 25 y los planes estratégicos de la UIT, así como informes operacionales, de rendimiento y de auditoría.

	Análisis de datos
	Estudio de información clave, en particular sobre estructuras de personal, partidas presupuestarias y resultados de los proyectos, a fin de analizar tendencias, lagunas y oportunidades de mejora.

	Consultas con las partes interesadas
	Colaboración interna con las principales partes interesadas y realización de consultas con grupos asesores de la UIT para recabar opiniones y proporcionar una orientación estratégica para forjar el futuro de la presencia regional de la UIT.

	Encuestas a las partes interesadas
	Administración y recopilación de información sobre los niveles de satisfacción de los Miembros y de las organizaciones regionales de telecomunicaciones a fin de analizar los efectos de la presencia regional y llevar a cabo una evaluación prioritaria del grado de satisfacción general.


4.2	En consecuencia, la BDT inició su labor tras la primera reunión del Grupo de Tareas Intersectorial sobre la presencia regional, celebrada el 17 de julio de 2025, y analizó los 12 puntos del plan de trabajo descrito en el Anexo A y los 27 indicadores fundamentales de rendimiento (IFR) enumerados en el Anexo 1 al Documento C25/105. El primer paso consistió en establecer correspondencias entre los IFR y los 12 puntos del plan de trabajo. Los 27 IFR y los 12 puntos se analizaron con el objetivo de evaluar fuentes de datos primarias y secundarias, es decir, de sopesar la posibilidad de derivarlos de encuesta a miembros o consultas con partes interesadas —incluida la encuesta de evaluación interna— o de investigaciones documentales/análisis de documentos. Algunos IFR se asociaron a dos o más fuentes de datos. 
4.3	La BDT diseñó y llevó a cabo una encuesta a los miembros y realizó un examen documental, identificando fuentes de información y recopilando datos de fuentes fiables pertinentes. El examen documental incluyó asimismo una evaluación comparativa con otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que se hallaban en situaciones similares. Los resultados de la encuesta a los miembros y del examen documental se complementaron con datos de consultas a partes interesadas, incluidas entrevistas a ORT a fin de ampliar la información obtenida a raíz de la encuesta, los resultados de la encuesta de evaluación interna y otras observaciones formuladas por partes interesadas. Una vez recopilados y cotejados los datos, se llevó a cabo un análisis por IFR con miras a inferir conclusiones consolidadas para los 12 puntos del plan de trabajo. Para obtener más información al respecto, véase el Documento C26/INF/10.
5	Conclusiones principales 
5.1	Puntos fuertes
5.1.1	Gran satisfacción general con las actividades regionales
De las respuestas de los miembros se desprende una gran satisfacción general con las actividades llevadas a cabo por las Oficinas Regionales y Zonales de la UIT. Una clara mayoría de los encuestados conviene en que la presencia regional obra en favor de la ejecución del mandato de la UIT y de su incidencia sobre el terreno, dato que refleja la confianza depositada en el papel que desempeñan las oficinas regionales a la hora de adaptar iniciativas mundiales a contextos regionales y nacionales. El 71 % de los encuestados está de acuerdo con esta afirmación, lo que supone que la mayoría percibe la presencia regional como una extensión operativa eficaz de la labor de la UIT. El nivel de satisfacción con las actividades actuales también es positivo, ya que el 60 % de los encuestados afirma que el alcance de las actividades regionales cumple las expectativas existentes, al tiempo que sugiere que algunos miembros prevén ampliar o intensificar la participación. 
La percepción globalmente positiva que se infiere de la encuesta a los miembros se ve reforzada por las entrevistas a las partes interesadas. En las conversaciones mantenidas con las ORT se ha destacado la satisfactoria contribución de las oficinas Regionales a la facilitación del diálogo, la prestación de apoyo a iniciativas regionales y la participación en mecanismos de coordinación regional. Los entrevistados describen la cooperación con las Oficinas Regionales como constructiva y receptiva, lo que confirma la percepción positiva que reflejan los resultados de la encuesta. 
En conjunto, los resultados obtenidos revelan que una mayoría percibe la presencia regional como un componente valioso de la estructura operativa de la UIT, que contribuye a la visibilidad y la accesibilidad de la organización a escala regional. 
5.1.2	Firme colaboración con los Estados Miembros y las partes interesadas
Los datos evidencian la existencia de una relación de colaboración constante entre las Oficinas Regionales y los miembros de la UIT. La consulta revela niveles elevados, puesto que el 74 % de los encuestados indica haber interactuado con Oficinas Regionales o Zonales durante el período de referencia. Estas interacciones demuestran que las Oficinas Regionales ejercen la función de puntos de contacto activos entre la organización y sus miembros, apoyando el diálogo continuo y permitiendo a los Estados Miembros participar en las actividades e iniciativas de la UIT. 
Las Oficinas Regionales también desempeñan un papel crucial a efectos de la colaboración con diversas organizaciones regionales y otros socios institucionales. De las entrevistas a las partes interesadas se infiere una interacción operativa frecuente entre las Oficinas Regionales y las organizaciones regionales de telecomunicaciones, incluida la participación en reuniones regionales y debates técnicos. Estas interacciones facilitan la armonización de las actividades de la UIT con los procesos políticos y los marcos institucionales regionales. 
Los datos relativos a la participación ilustran con más detalle la amplitud de esta colaboración. Entre 2022 y 2025, la UIT organizó más de 1 000 eventos y más de 1 500 reuniones en más de 100 países anfitriones. En ellos participaron Estados Miembros, Miembros de Sector, instituciones académicas y organizaciones internacionales, hecho que denota un entorno de colaboración amplio y geográficamente diverso, favorecido por la presencia regional. 
La participación en los eventos y actividades de la UIT puede calificarse como amplia desde un punto de vista geográfico y diversa desde un punto de vista institucional. Concretamente, entre 2022 y 2025, se registró la participación de 173 Estados Miembros y 124 120 participantes individuales. 
El hecho de que las becas se asignen con arreglo a los principios de transparencia, equidad y equilibrio de género favorece aún más una participación inclusiva. 
5.1.3	Difusión eficaz de información y conocimientos
Una de las esferas en las que se han obtenido mejores resultados es la relacionada con la difusión de información y conocimientos. El 73 % de los encuestados está de acuerdo en que las Oficinas Regionales difunden eficazmente la información y los datos, y el 70 % considera que las plataformas tecnológicas se utilizan de forma eficiente para compartir información pertinente con las partes interesadas. 
Estos resultados apuntan a que las Oficinas Regionales desempeñan un papel importante a fin de garantizar que la información generada por la organización llegue a las partes interesadas nacionales y a los socios regionales. El uso de plataformas digitales y formatos de participación híbridos ha dotado a las Oficinas Regionales de una mayor capacidad para interactuar regularmente con miembros y partes interesadas en distintos contextos geográficos. 
La función de difusión contribuye asimismo al diálogo sobre políticas y al intercambio de conocimientos. Las Oficinas Regionales facilitan la celebración de debates sobre cuestiones normativas y de política, el intercambio de experiencias entre países y la divulgación de iniciativas mundiales de la UIT en contextos regionales. 
5.1.4	Notable contribución a la creación de conciencia y al desarrollo de capacidades
La presencia regional también contribuye a la sensibilización, el desarrollo de competencias y la creación de capacidades entre los Estados Miembros. Según los resultados de la encuesta, el 67 % de los encuestados está de acuerdo en que las Oficinas Regionales contribuyen eficazmente a la sensibilización, el desarrollo de competencias y la creación de capacidades en las esferas pertinentes. 
A tal efecto, se organizan talleres, eventos de formación y diálogos sobre políticas en todas las regiones. Las iniciativas encaminadas a la creación de capacidades facilitan la consolidación de los conocimientos técnicos nacionales, respaldan la aplicación de políticas de TIC y permiten a las partes interesadas participar de una forma más eficaz en los procesos de la UIT. 
El papel de las Oficinas Regionales en materia de formación y facilitación del intercambio de conocimientos se complementa con la labor de otras plataformas de la UIT, entre ellas los programas de formación digital y las iniciativas de colaboración con diversos socios. 
Las Oficinas Regionales facilitan el acceso a la formación de la Academia de la UIT:
–	12 333 participantes asistieron a cursos de formación impartidos por instructores entre 2023 y 2025;
–	se concibieron 79 cursos regionales, cuyo contenido se adecuó a las necesidades y los contextos regionales. 
5.1.5	Plataformas de convocatoria para el diálogo regional dignas de confianza
Las Oficinas Regionales también ejercen las veces de plataformas de convocatoria dignas de confianza, que conectan a autoridades nacionales, organizaciones regionales y socios internacionales. Los datos obtenidos a partir de las entrevistas con las partes interesadas ponen de relieve la importancia de las Oficinas Regionales con miras a facilitar el diálogo entre las partes interesadas y apoyar la coordinación entre las iniciativas regionales y los procesos mundiales de la UIT. 
Mediante su participación en reuniones regionales y debates técnicos, las Oficinas Regionales contribuyen al mantenimiento de un diálogo continuo con los Estados Miembros y las organizaciones regionales. Esta función de convocatoria favorece la armonización de las prioridades regionales con la evolución de las políticas mundiales de TIC e impulsa la visibilidad de la UIT en los marcos institucionales regionales. 
La capacidad de las Oficinas Regionales para reunir a partes interesadas de diferentes sectores y entornos institucionales también contribuye a la creación de redes de colaboración en favor de las iniciativas regionales y el diálogo sobre políticas. 
5.1.6	Sólida base para una ejecución basada en la asociación
Los datos también ponen de relieve la existencia de una base sólida para la colaboración y la ejecución de iniciativas de la UIT en marcos de asociación. De las respuestas a la encuesta se colige que la gran mayoría de las entidades miembros (en concreto, un 82 %) están dispuestas a colaborar con las Oficinas Regionales y Zonales, mientras que un 60 % de los encuestados apoya la colaboración con socios. 
Estos resultados sugieren que la presencia regional se inscribe en un entorno de colaboración favorable al desarrollo de iniciativas conjuntas y actividades coordinadas. La colaboración con organizaciones regionales, socios para el desarrollo y otras partes interesadas brinda diversas oportunidades para la puesta en marcha de proyectos y programas que obren en favor de los objetivos regionales de desarrollo de las TIC. 
Las asociaciones están estrechamente vinculadas a la realización de proyectos y la movilización de recursos. Los datos obtenidos a partir de los análisis del plan de trabajo y los IFR indican que las Oficinas Regionales desempeñan un papel activo en la ejecución de iniciativas regionales y proyectos de desarrollo respaldados por diferentes mecanismos de financiación. 
En general, al combinar una amplia participación de miembros, una difusión eficaz de conocimientos y una colaboración activa con diversas partes interesadas regionales, la presencia regional puede proporcionar una plataforma operativa sólida para la ejecución de las actividades de la UIT en el plano regional. 
5.1.7	Presencia regional y ejecución de los planes de la UIT (Plan Estratégico y Plan de Acción de Kigali)
La presencia regional es fundamental para la ejecución del Plan Estratégico y del Plan de Acción de Kigali. Las Oficinas Regionales y Zonales conforman una red medular fundamental para la ejecución de los programas, las iniciativas regionales y las actividades de creación de capacidades de la UIT. 
Estas oficinas brindan asistencia técnica y apoyo a proyectos, diálogos sobre políticas y eventos regionales, en consonancia con los marcos estratégico y financiero de la UIT. 
Los eventos regionales representan el 36 % de todos los eventos mundiales de la UIT (2022‑2025), dato que demuestra la importante contribución que aportan a la prestación mundial. 
5.1.8	Reconocimiento interno positivo del valor regional
Los miembros del personal que respondieron a la encuesta y expresaron su opinión reconocieron la contribución que aportaba la presencia regional:
–	Entre un 81 y un 82 % considera que la participación de miembros del personal regional en eventos de la UIT mejora la coordinación y la comunicación.
–	Se apoya firmemente la mejora de la formación, la movilidad y la capacidad para reforzar aún más la prestación de servicios a escala regional. 
5.2	Ámbitos de mejora 
5.2.1	Adecuación de los recursos a las expectativas operativas
Aunque la presencia regional goza de una valoración positiva en términos generales, los datos sugieren que la magnitud de las expectativas operativas depositadas en las Oficinas Regionales podría exceder los recursos disponibles en algunos contextos. Las respuestas a la encuesta y las observaciones formuladas por las partes interesadas revelan un firme apoyo al refuerzo de la presencia regional, incluso mediante el incremento de los recursos humanos y financieros disponibles y la ampliación de las actividades vinculadas a los proyectos. 
La disponibilidad de recursos influye en el ritmo y la escala de ejecución de las iniciativas y los proyectos regionales. Las partes interesadas consideran que la existencia de mecanismos de financiación predecibles y niveles de dotación de personal suficientes son factores habilitadores importantes para una ejecución eficaz de las actividades regionales. 
La encuesta también ha revelado un sólido apoyo al aumento de la presencia física de todas las Oficinas en las regiones.
5.2.2	Fortalecimiento de los procesos de contratación y la continuidad del personal
Los procesos de contratación para puestos regionales también se perfilan como un ámbito en el que la introducción de mejoras podría potenciar la capacidad operativa. Los análisis de los IFR han permitido identificar vacantes recurrentes y plazos de contratación que podrían incidir en la capacidad de las Oficinas Regionales para movilizar conocimientos técnicos de manera oportuna. 
Del mismo modo, las respuestas a la encuesta sugieren un nivel de satisfacción moderado con respecto a los procesos de contratación de gestores de proyectos y expertos técnicos, lo que indica que existe un cierto margen para mejorar las herramientas de contratación y los mecanismos de movilidad del personal. Al incrementar la eficiencia de los procesos de contratación, se podría contribuir al mantenimiento de un nivel adecuado de conocimientos técnicos en las Oficinas Regionales para responder a las demandas operativas. 
5.2.3	Mejora del funcionamiento de las asociaciones y la movilización de recursos
Aunque, en general, se reconoce que las asociaciones y la colaboración son componentes valiosos de la presencia regional, los encuestados valoraron de una forma más moderada la eficacia de las asociaciones y el apoyo a la movilización de recursos. Los niveles de acuerdo en este ámbito siguen siendo positivos, aunque inferiores a los de otras funciones auxiliares, lo que sugiere la existencia de un margen para fortalecer aún más los mecanismos de colaboración y los procesos de desarrollo de proyectos. 
En las entrevistas a las partes interesadas se destacó la importancia de contar con mecanismos de financiación predecibles y reforzar la coordinación con las organizaciones regionales para traducir las oportunidades de colaboración en proyectos concretos e iniciativas financiadas. Por tanto, el fortalecimiento de los marcos de colaboración y la mejora de los mecanismos de coordinación podrían contribuir a una ejecución más homogénea de las iniciativas regionales. 
Los encuestados también consideraron importante que la UIT entablase una estrecha relación de coordinación con los equipos de las Naciones Unidas en los países, tanto en aquellos en los que la UIT goza de presencia física como en aquellos en los que no.
5.2.4	Mejora de la transparencia y la elaboración de informes sobre operaciones regionales
De los datos de las encuestas y las observaciones formuladas por las partes interesadas también se infiere la importancia de mejorar los datos y la elaboración de informes relativos a los niveles de dotación de personal, los recursos financieros y las actividades de ejecución. Los encuestados destacaron el valor de disponer de información más precisa sobre la forma en que las Oficinas Regionales despliegan los recursos y ejecutan los proyectos. 
El fortalecimiento de los mecanismos de transparencia y elaboración de informes podría obrar en favor de la supervisión, facilitar la planificación estratégica y arrojar luz sobre las necesidades operativas en todas las regiones. 
5.2.5	Lagunas en la presencia regional
Las encuestas han revelado ciertas lagunas en la presencia regional, especialmente en el Pacífico, donde el alcance actual se ve afectado por "la distancia y los diferentes husos horarios". Los encuestados también propusieron aumentar el número de proyectos y actividades en aquellos países en los que la UIT carecía de oficinas, sin asignar personal de forma física a dichos países a largo plazo.
6	Conclusión
6.1	En el presente informe, incluidas sus conclusiones, se constata que las Oficinas Regionales y Zonales desempeñan un papel decisivo en la ejecución del Plan Estratégico de la UIT y del Plan de Acción del UIT-D. Estas oficinas actúan como interfaces de confianza con los Estados Miembros, facilitan una participación amplia e inclusiva en las actividades de la UIT y prestan apoyo a gran parte de los proyectos, las iniciativas de creación de capacidades y los diálogos sobre políticas a escala regional. La presencia regional se considera receptiva, accesible y eficaz, además de sumamente satisfactoria para Estados Miembros y socios de todas las regiones. Los datos enfatizan de forma sistemática la profesionalidad y la dedicación de los equipos regionales y recalcan su papel como coordinadores clave de las partes interesadas y catalizadores de la transformación digital. 
6.2	Si bien el examen también pone de manifiesto ámbitos en los que se podría mejorar aún más la gestión de los procesos, los recursos y los conocimientos técnicos, esta información ha de interpretarse como una oportunidad para construir sobre unos cimientos sólidos y funcionales, de tal manera que la presencia regional pueda responder con mayor eficacia a las dinámicas expectativas de los miembros y a la creciente complejidad del entorno de desarrollo digital. Entre las posibles mejoras figuran la racionalización de los recursos humanos y financieros y de los procesos internos, la intensificación de la coordinación intersectorial, la ampliación del acceso a los conocimientos técnicos, el refuerzo de los sistemas de elaboración de informes y la visibilidad financiera, y la consolidación de las asociaciones y los mecanismos de movilización de recursos en la medida de lo posible. Partes interesadas de todo el sistema —Estados Miembros, organizaciones regionales y miembros del personal de la UIT— son firmes partidarias de ampliar las facultades de la presencia regional, con miras a satisfacer las crecientes demandas y hacer frente a un panorama digital cada vez más complejo. 
6.3	En conjunto, de las conclusiones de este examen se infiere un mensaje claro y constructivo: las Oficinas Regionales y Zonales de la UIT integran un activo estratégico fundamental, desempeñan sus funciones eficazmente y aportan un valor tangible. Con medidas específicas y apoyo institucional, la presencia regional podría agilizarse aún más, tener mayor repercusión y responder mejor a las expectativas de los Miembros. 

______________
	council.itu.int/2026 
		C26/24-S	1



	gDoc #
		C26/24-S	1



image1.png
——
D

@ ITUCOUNCIL
\!J

GINEBRA2026
28 de abril - 8 de mayo de 2026, Ginebra, Suiza





